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Quito, junio 14, 2006 

SEÑOR - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

  

Adjunto remito tercera copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la / 
Cesión de Participaciones en el capital de la compañía LA CHOZA CIA. 
LTDA., otorgada por los cónyuges señores Rodrigo José Darquea Pallares y 
María Consuelo Figueroa de Darquea a favor del Dr. Javier Pallares y Otros, a 
fin de que se sirva registrar en el correspondiente expediente.- 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, e anticipo mi agradecimiento - 

Atentamente, 

o auoboo- 1 
DR. JAYIER PALLARES / es 
GERENTE GENERAL 

Jpz. 
Adj: Lo indicado 

  
 



—CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA | 

LA CHOZA CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

RODRIGO JOSÉ DARQUEA PALLARES 

Y MARÍA CONSUELO FIGUEROA DE DARQUEA 

| A FAVOR DE: 
DR, JAVIER PALL Ñ ES Y OTROS. 

     
   

    

VEINTE Y TRES DE 

| , ante: mí, el. Notario 

Vigésimo Noveno. del Distrito Matropolitano de Quito, 

: Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comiparecen por una parte, 

- los cónyuges señores Rodrigo José Dáarquea Pallares y María 

Consuelo Figueroa de Darquea , casados, cada úno por sus 

:¿propios-. y. personales derechos: y -a> nombre y- en 

representación de la sociedad conyugal que tienen formada, 

-en su calidad de CEDENTES; por otra Parte, los señores Dr. 

Javier Pallares, casado con la señora María del Carmen



Palacios; Santiago Pallares Pinto casado con la señora 

Mónica Baratau, con quien tiene disuelta la sociedad 

conyugal, conforme consta del documento. que se adjunta; 

Y, Srta. Diana Pallares Pinto, soltera, en su condición de 

CESIONARIOS. Cadá” uno por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles 

para contratar, Y obligarse a quienes de conocer doy fe 

Por « cuanto me presentan los documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura Pública, la “minuta que me 

entregan cuyo. tenor literal Y que transcribo es el 

siguiente? SEÑOR NOTARIO! “Sirvase hacer constar en el 

registro de escrituras "públicas a su cargo, una que 

contenga la siguiente: Cesión de Participaciones: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura, por una parte, los 

cónyuges señores Rodrigo José Darquea Pallares y María 

Consuelo Figueroa de Darquea', Casados, cada uno por sus 

- ¿propiosz y personales: derechos y a nombre y- en 

. representación de la sociedad conyugal que tienen formada, 

“en su calidad de CEDENTES; por otra parte, los señores Dr. 

Javier” Pallares, casado con la señora María del Carmen 

Palacios; Santiago: Pallares Pinto casado. con la señora 

Mónica: Baratau, con quien tiene disuelta la “sociedad 

conyugal, conforme consta del documento que se adjunta; 

-Y, Srta. Diana Pallares Pinto, soltera, en su condición de 

CESIONARIOS. Cada. uno por sus- propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores



de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

plenamente - capaces para- contratar - y obligarse. - 

SEGUNDA. - - ANTECEDENTES.- - 4) Mediante escritura pública 

otorgada el.. veinte y tres de septiembre ' de mil 

- novecientos” setenta y cinco, ante: el Notario Segundo 

Suplente del cantón Quito, Licenciado Ramiro Rhea 

: Palacios, legalmente. inscrita en el Registro Mercantil el 

seis de noviembre del mismo año, .se constituyó. la 

compañia LA CHOZA CIA. LTDA. b) La Junta General 

- Ordinaria Universal de Socios de RESTAURANTE LA CHOZA 

CIA; LTDA, reunida el Jueves dos de Marzo del dos mil 

d de: votos a sú'socio 
    

adi; Fesolvió autorizar por unanimi 

_ Rodrigo: José-Darquea Pallares; paj 3 que ceda y transfiera 

7 cuatro centavos de dólar (US$, 

la totalidad de sus participacion s| es decir: trescientos 

   
cuarenta y cinco,- por un valor n mihal de cero coma tero 

7 ando un yalór total de 

trece dólares. de los Estados Uy idós de Norteamérica con   - ochenta centavos -de dólar /(uss. E] ,80).- - TERCERA.- 

- Pallares- Pinto.y Diana Pallares Pintc 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES.- E 
   

    

n. “consecuencia, los 

- Cedentes. cónyuges señores drigo J sé: -Darquea Pallares 

y María Consuelo Figueroa de. Dara ea, transfieren" en 

favor de los Cesionarios Dr. Javier Pallares; Santiago 

A, la totalidad “de A 

  

trescientos cuarenta y cinco (345) rticipaciones que 

- poseen en. el capital de la compañias; de un. valor nominal 

  

dé 0,04 dando un. valor total de trece - dólares. de: los 
V 

Estados Unidos de: Norteamérica com ocherita centavos de 

dólar (US$13,80) conforme el siguiente detalle: 7 > 

 



  

  

  

        

CEDENTES o No. - | CESIONARIOS 

e DEPARA 
RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES. Y, 172 DR. JAVIER PALLARES 
RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES. — /,  |40 SANTIAGO PALLARES P. 
RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES — / 133 — — [DIANAPALLARESP.   
  

: Quedando el capital de Ja compañia integrado de la 

- Siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

- SOCIOS — NUMERO DE 
2. o A PARTICIPACIONES 

JUAN DIEGO PALLARES BAHAMONDE 2. - 11237 - 
MICAELA PALLARES BAHAMONDE 11.25 
JAIME PALLARES GOMEZDELATORRE 5 + 120029 

- | ENRIQUE LARREAE. 0 2 0 14266 
MARTHA GOMEZ DELA TORRE G. o 124914 
MARIO PÁLLARES GÓMEZ DE LA TORRE 43.545 
JAVIER PALLARES GOMEZ DELATORRE 7 0 | 609 
FERNANDO PALLARES GOMEZ DELATORRE- ==: 188 => 
HEREDEROS VICENTE PALLARES ZALDUMBIDE [4 
HEREDEROS RODRIGO DARQUEA MOSCOSO " [1974 

| HEREDEROS SANTIAGO PALLARES G:DELAT: ¿20 2 [BB 
| SANTIAGO PALLARES PINTO... METE A 
| DIANA PALLARES PINTO 11304 

Lo TOTALES... Cn PS 252500 

: CUARTA:.- GASTOS.- Los: gastos. que demande. - la 

celebración de la presente escritura- pública, hasta su 

-inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

Cesionarios cen. proporción a lo. adquirido. QUINTA.- 

z ACEPTACION.- Los contratantes cada. uno por sus propios 

derechos. aceptan el. presente. contrato en todas sus 

partes.- CONCLUSION.- Usted señor Notario, se dignará 

4



sx 

agregar las demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres 

copias certificadas.- Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por el Doctor JAVIER PALLARES, Abogado con 

matrícula profesional número: :mil doscientos sesenta y 

ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la mis- 

ma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leída que les fue integramente esta escritura, por 

mi, el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

       

    SR.HKODRI JOSÉ DARQUEA PALLARES 

COX (ROYEROZS-E 

e e 
SRA. MARÍA CONSUELO FIGUEROA DE DARQUEA . 

  
 



lo =Q oo. 
-SRTA. DIANA PALLARES PINTO 

CC. IRORGGUOA 

e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA CHOZA 
CiA. LTDA, REUNIDA EL DIA JUEVES DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS.- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, jueves dos de marzo del año dos mil seis, 
en las oficinas ubicadas en la calle Aipallana 289 y Diego de Almagro, sexto 
piso, a las 15h00 se reúnen los siguientes socios de la empresa señores: 
Martha Gómez de la Torre viuda de Pallares, por sus propios derechos; Mario 
Pallares Gómez de la Torre, por sus propios derechos; Enrique Larrea Eguez, 
por sus propios derechos; Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, por sus 
propios derechos y en su calidad de apoderado del señor Fernando Pallares 
Gómez de la Torre; Jaime Pallares Gómez de la Torre, por sus propios 
derechos; Bernardo PDarquea Pallares, por sus propios derechos y en 
representación del señor Rodrigo José Darquea Pallares y de los herederos del 
señor Rodrigo Darquea Moscoso; Srila, Diana Pallares Pinto, por sus propios 
derechos y en representación del señor Santiago Pallares Pinto y de los 
herederos del señor Santiago Pallares Gómez ta Torre; y, Sra. Silvia 
Bahamonde en representación de sus hijos menorEs de edad Juan Diego y 
Micaela Pallares Bahamonde. 

    

      

Los poderes y cartas de representación forman pafte del expediente de esta 
Junta. 

Actúa como Presidente la señora Martha Gómez/de [la Torre y como Secretario 
el Doctor Javier Pallares, en su calidad de Gerenle Gpneral. 

Existiendo el quórum necesario conforme congta della fista de asistentes que 
forman parte del expediente de ta Junta, se instala la gesión. 

La Presidencia dispone se de lectura a la Convocatoria publica en el Diario La 
Hora, el día 21 de febrero del año dos mifseis, la misha que dice: 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SQCIOS DE 

LA CHOZA CIA. LTDA. 

| 
Convócase a los Socios de LA CHOZA CÍA. LTDA., a la Junta General 

Ordinaria de Socios que se llevará a cabo el día jueves 2 de marzo del 2.006, a 
las 15500.- en la calle Alpallana 289 y Diego de Almagro, sexto piso, en esia 
ciudad de Quito, para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

 



1 - informe de la Administración 

2.- informe del Comisario 
3.- Conocimiento y Resolución sobre el Balance y Estado de Resuliados al 31 - 
de diciembre del 2.005 
á - Resolución sabre el destino de las ufilidades 

3.- Autorización para venta de participaciones 
6.- Nombramiento de Comisario 

Se convoca al señor Alvaro Ponce Aguirre, Comisario Principal de la 
Compañía. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

1. De inmediato se pasa a conocer el primer punto del Orden del Día. Por 
secrelaria se da lectura al informe de la Administración, el mismo que es 

aprobado por unanimidad.- 

2. Como segundo punto del Orden del Día, se dispone la lectura del informe 
del Comisario, el mismo que se lo conoce por parte de los asistentes a la Junta. 

3. Acto seguido se pasa a conocer sobre el Balance y el Estado de Resullados 
al 31 de diciembre del 2.005 

Los socios pasan a deliberar sobre el Balance y el Estado de Resultados y 
liego del análisis respectivo de cada una de las cuentas, se lo aprueba por 

unanimidad, con el voto salvado de la administración. 

4. Respecto al Destino de las Utilidades, la Junta una vez que ha conocido el 
Balance y Estado de Resultados y de las recomendaciones hechas por la 
administración resuelve que de las utilidades de US$39.309,78 menos el 15% 
de parficipación a los trabajadores, menos el 25% del impuesto a la Renta y la 
Reserva Legal de US$1.500, el saldo de US$23.551,30 se distribuya entra los 
socios de acuerdo a sus porcentajes y cuya cancelación se hará de acuerdo a 
las disponibilidades de caja. 

5.- Se conoce el Quinto Punto del Orden del Día: Autorización para venta de 
Participaciones. El Gerente General expresa que la socía Martha Gómez de la 
Torre Vda. De Pallares, por sus propios derechos y lo que le corresponden 
dentro de ía sucesión del señor Jaime Pallares Zaidumbide conjuntamente con 
los señores  — Mariha Susana Pallares Gómez de la Torre; Jaime Francisco 
Pallares Gómez de la Torre; Mario Gabriel Pallares Gómez de la Torre; Rosa 
Luz Pallares Gámez de la Torre; Javier Alberto Pallares Gómez de la Torre; 

Rafael Fernando Pallares Gómez de la Torre; los Herederos del señor Santiago 

Hernán Pallares Gómez de la Torre; El señor Bernardo Darques Pallares, por 
sus propios derechos y en representación del señor Rodrigo José Darquea 
Pallares y de la sucesión del señor Rodrigo Darquea Moscoso, manifiestan
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su deseo de ceder la totalidad de participaciones que poseen respectivamente 
en el capital social de la empresa, de US$0,94 de valor nominal cada una de 
ellas, encontrándose presentes el resto de secios quienes ejerciendo su 
derecho de preferencia adquieren las mismas, se resuelve por unanimidad de 
votos autorizar a los socios Martha Gómez de la Torre Vda. De Pallares ceda 
sus 2.491 participaciones; sucesión del señor Jaime Pallares Zaldumbide 
cedan sus 20.425 participaciones; Rodrigo José Darquea Pallares, ceda sus 
345 participaciones; y al Señor Bernardo Darquea Pallares, en representación 
de los herederos del señor Rodrigo Darquea Moscoso, cedan sus 19.247 
perticipaciones, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE Ko. DE CESICNARIO 
PARTICIP. 

  

                         

    

   

      

   

  

MARTHA S. PALLARES 
JAIME F. PALLARES 
MARIO G. PALLARES 

MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 335 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 356 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 356 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 356 ENRIQUE M. LARREA E. 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 356 ¿JAVIER A. PALLARES 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 356 FERNANDO PALLARES 
HMARTHA GOMEZ DE LA TORRE 83 SANTIAGO PALLARES P. 
MARTHA GOMEZ DE LA TORRE 83 DIANA PALLARES P. 

JUAN D. PALLARES 8. 
MICAELA PALLARES 8. 

MARTHA GOMEZ DELA TORRE 
MARTHA GÓMEZ DE LA TORRE 

HERED. JAIME PALLARES-ZALDUMBIDE/2918  AÍARTEA S. PALLARES 
HERED JAIME PALLARES-ZALDUMBIDO 2918 —JRIMEF. PALLARES 
HERED. JAIME PALLARES-ZALDUMBIDE 29018 — MARIO G. PALLARES 
HERED. JAIME PALLARES-ZALDUMEBIDE 2919 — ENRIQUE M, LARREA E. 
HERED. JAIME PALLARES-ZALDUMBIDE 2918 — JAVIERA. PALLARES 
HEREDJAIME PALLARES-ZALDUMBIDE 2917 — FERNAN 
HERED.JAMME PALLARES-ZALDUMBIDE 729 SANTIAGO PALLARES P. 
HERED. JAIME PALLARES-ZALDUMBIDE 730 DIANA PALLARES P. 
HERED.JAÍME PALLARES-ZALDUMEBIDE 729 —JUANDIEGO PALLARES B 
HERED JAIME PALLARES-ZALDUMBIDE 730 MICAELA PALLARES B. 

RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES —- 172 DR. JAVIER PALLARES 
RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES ¿2 — SANTIAGO PALLARES P. 
RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES 133 — DIANA PALLARESP, 

TARA de Dn Ar Art ZE Z 
a Ri 313511 28 EF AGA Hai 3 ERE = 

A MEAR iñ de i iii 

RQUEA MOSCOSO 2263 SANTIAGO PALLARES 

¿QUEA MOSCOSO 7351 DIANA PAÁLLARES P.   



En consecuencia. ls Cedenie Sra. Martha Gómez de la Torre Vea. De Paliares, 

irensfiere a favor de los Cesionañios, Marina >. Pallares, Jaime F. Pallares: 

ario S. Pallares; Enrique Mi. Larrea E.; Javier A. Pallares; ! emando Pañares 

Sentiago Palisres P ana ares P: Juan LD. Pallares B.: Micaela 
Palñares 3. sin reserva elguna, todos los derechos Y obligaciones que tienen 0 

2.491, partipacion s de Us$0-04 de o valor caga una, 
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igualme nie la sucesión del señor Jaime Pallares Zaldumbide cede a favor de 
los señores Mariña S. Pallares: “jaime P. Pallares; Marío 6. Pallares; Enrique 
M. Larrea E.; Javier á. Pallares; Fernando Pallares; Senfiago Pallares P., a v Ss 

Diana Palleres PP. ¿uan D o B.; y, Micaela Pallares 3., sin resetva 
algun , todos los derechos y igaciones gue tienen sobre la totalidad de 
29 525 _participacio nes de ysso 04 de velior cada Una, dando un tolal de 
US$517, conforme se detalló anterlorme 
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El Cedenie Rodrigo José Darquea Pallares cede a favor de los señores Dr. 
Javier Pallares; Santiago Pallares P.; y Diana Pallares P. sin reserva síguna, 

todos los derechos y obligaciones que tienen sobre le totalidad de 343 
participaciones de US$0.04 de valor cada una, dando un total de US$13,80; y, 
por último la sucesión del señor Rodrigo Darquea Moscoso cede a favor d e los 
señores Dr. Javier Pallares, Santiago Palleres P., y Diana Palleres P., sin 
reserva alguna, todos los derechos $ obligaciones que tienen sobre la totalidad 

a 19.247 participaciones de US$9.04 de valor cada una, dando un total de 
1597839, 88, autorizándose sa la Gerencia General para que legalice este 
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. 0 ¡timo pun del orden del día se conoce sobre el 
nombramiento de Comisarios. La Junta por unanimidad resuelve designar al 
señor Álvaro Ponce Aguirre como Comisario Principal y al señor Bernardo 

¡omo Comisario Suplente. 
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Sin tener más que tratar se da un receso para que se redacte el Acta. 

a Reinsialada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al acta, li 
misma gue =s aprobada por unanimidad de votos. Se levanta la sesión a las 
dieciseis hores. 
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CoN SUBINSERIPCIÓN 

AL REVERSO         

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tama o Pg 2 Acta, 1067 

Ed. SUAYAQUIL usos ..... Provincia de . L GUAMAS conoarenc ra risarcarraac y OS coranccnccnao rn DE 

Eran rara intensos TO . de Z. DOS. Ud O nono enero iran ios a gue suscribe, Jete de Registro Civil 

extiende ta presente acta de matrimonto de: 

NOMBRES Y ARELLIDOS DEL CONTRAVENTA.... SANTIAGO PAIDAREZ PLATO o .......RAcido en 
cornamnad 26 de... _ FEBRERO. mor rariacanas TE 41975 de nacionalidad . ECUATORIANA anna +» de 

...., con Cédula No. “3 705090064. sessicsa > domiciliado en ... ESTA CLonmad . de 

    

  

      

e OL O e rcaccroomo rca : hija de... AA. PALLAREZ A ree Y de 

A A IO rro PP. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
..BOBÍCA.. MARTA. BARATAD . SANTELIT cr. baina ce. mación en o HAYA QUID ,el A aonnane de 

de, 1975 de nacionalidad. Erro , de profesión ..... ISA + SON 

. , domuciliada en ESTA) aran erre anat caso , de estado anterior ... 50 

"hija de HERO AGOSTO, AGAR, O e MASIA SANESIIT DAREDES! 
LUGAR DEL MATRIMONIO: cana ai SUA YAQUI Tiocnaao _ FECHA:....2-DE-SIBAZO-DEL.-200 Ep om 
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Disusito por sentencia de Divorcio co Eon fecha CRA trono traen     

E heroe ina rs 

aantran omar A coacciones rana rc rn : 

AAA AP 20. 
“deta de Oficina 

  

s del ) sóntencia de e nece peores 
, 

5 eh son a 

RARA RRA ROA AB ARA NL AR enn cero Slja copia se archiva, e uan 

, A > cnn AÑ ricas mor. 

eccrnarntanto co cconrondanecaclanoro ragmrarnnino na prorroga raros niños 
Jete de Oficina, . 

A LSO => 

- — Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez... a a a 

  

  

on fecha ., cuya copia se archiva. : 
t rana rien PARANA RARA dr N IRAN . In r NIE PER Md lr dr APPO ddr Sr 

A : , . . . 
> / . . 

artncnnes ero rracriilacirncie nana cocer varita corriera cocrecor anna crasas . 

: ” , , .. . A 
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A 

Dr Ia e iS CViLo= Grito a agosto del 2004 RAZIN 2 Mediante. asar turo, Pública celebrada 
anto el Hotario PÚBTICO, ESA > Hafrión o 2 gecugrrio del 20043" qu DECLARA DUSUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL Forman. 

da por dos osayuges? sibrTiAGO FAL.AREZ PIETO y MHOÑICA mara A Boa a de pe y % nuseral 13 de 
Olano sue ya ar e 2041902 

ie 
Parar omo ener arte r Ada ra rr noni rar gd er O br rn AAA IA   

NOA RA qm. 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonic, fué declarada mediante _ 
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    PULGAR LERETEC 

Se otorgó, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo archivo actualmente 

se encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, primero 

de junio del año des mibseis.- 

FARIAS 

CANTON QUITO 

    

  

  
  

 



ZON:- Tomé nota de la cesión de participaciones constante en 

  

2 la escritura precedente, al margen de la matriz de la escri- 

3 tura de constitución de la compañia LA CHOZA CIA. LTDA. otor 

4 geda ente el Licenciado Ramiro Rhea Palacios, Notario Segun- 

Dra. Ximena 5 do Suplente, el 23 de septiembre de 1975, cuyo archivo se en 

“Soles 6 cuentra actualmente a mi cargo.- 

NOTARIA 22, QUITO, A B DE JUNIO DEL 2006.- 

8 

10 DE SOLINES 

11 NOTARIA — SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL ARA 
DEL CANTON QUITO 

corel atnorrr- 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 837 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs 4552 vta, tomo 

106 correspondiente a la constitución de la compañía “LA CHOZA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Junio de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERÉ, 
DE CANTÓN QUITY. 
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